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Prof. Lic. Tomás Olmedo.

Intendente Municipal

Nemby, Py.
Presente

Nos dirigimos a usted, a los efectos de elevar el informe de evaluación relacionado con las

ofertas presentadas en el marco de la Licitación Pública Nacional Nro. 1/2025 (LPN)
"ADQUISICION DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS VIALES” con ID 462574.-

En la ciudad de Nemby, Departamento de Central, República del Paraguay, a los 27 días del
mes de junio del año dos mil veinticinco, siendo las 08:00 horas, el comité, integrado por

Derlis Alcides Centurión Romero, con CI N° 3.179.280, y Diego Víctor Florentín Burgos,
con C.I. N° 1.884.627, a efecto de dar inicio a la evaluación de las ofertas, presentada en el
marco del llamado a Licitación Pública Nacional Nro. 1/2025 (LPN) “ADQUISICION

DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS VIALES " con ID 462574.-

El oferente cuya oferta fue recibida en el plazo establecido para la recepción de ofertas
es:

CATHAY S.A.E

Kurosu & Cía. S.A.

RUC 80067095-7

RUC 80002592-0

Se procede a evaluar las ofertas presentadas según el Acta de Apertura de fecha

23/06/2025/, se inicia la verificación de las documentaciones y se analiza la pertinencia de

cada uno de los documentos sustanciales, además se procede a la verificación de los

documentos que avalen el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros
conformes a los requisitos de calificación basada en la evidencia documentada, requeridos en
el Pliego de Bases y Condiciones:

1) Verificación de la documentación de carácter sustancial:

En cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 7021/2022, se coteja si las ofertas contienen

los documentos sustanciales solicitados en el PBC:

KUROSU & CIA S.A.

Documentos de Carácter Sustancial CUMPLE NO CUMPLE

Formulario de Oferta y planilla de precios debidamente

completado y firmado.- X

Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente

extendida.- X

Constancia de inscripción en el Registro Único de
Contribuyente. - X

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la

existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución, según el tipo de sociedady

protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos

deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la

Dirección de Registros Públicos.-

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los

representantes o apoderados de la sociedad.-

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las

facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un
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poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes);

o los documentos societarios que justifiquen la

representación del firmante, tales como las actas de

asamblea y de directorio en el caso de las sociedades

anónimas

oferente Kurosu & Cía. S.A, cumple con la presentación de todos los documentos de

carácter sustancial.

CATHAY S.A.E

CUMPLE

Documentos de Carácter Sustancial

NO

CUMPLE

Formulario de Oferta y planilla de precios debidamente

completado y firmado. X

Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente

extendida. X

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del

firmante de la oferta. X

Constancia de inscripción en el Registro Único de

Contribuyente. X

El

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la

existencia legal de la persona jurídica tales como la

Escritura Pública de Constitución, según el tipo de

sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales.

Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección

Personas Jurídicas de la Dirección de Registros

Públicos.

Fotocopia simple de los documentos de identidad de

los representantes o apoderados de la sociedad.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las

facultades del firmante de la oferta para comprometer

al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un

poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes);

o los documentos societarios que justifiquen la

representación del firmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades

anónimas

X

x

X

oferente CATHAY S.A.E, cumple con la presentación de todos los documentos de

carácter sustancial.

2) Capacidad Legal

El Comité de Evaluación procedió a solicitar los Registros del Personal de la Municipalidad,

según el cual los representantes no registran datos así mismo procedió a consultar la los datos

del oferente a través de https://www.paraguay.gov.py/documentos/funcionario-publico:
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Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o

prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley

N° 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta

declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimie
nto de

contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el

módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las

prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Est
ado, a la hora y

fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en

el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

Requisitos

Kurosu & Cia

S.A.

CATHAY S.A.E.

Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de ofertas, la declaración jurada de no

estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones

para presentar propuesta y contratar, y además las

constancias de registro de estructura jurídica y de

beneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la convocante

para detectar si el oferente o sus representantes, se

hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley N°

7021/22.

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y

los demás sujetos individualizados en las

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos,

aparecen en la base de datos del SINARH del VICE

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGANIZACIONAL

Si se constatara que alguno de las personas

mencionadas en el párrafo anterior figura en la base

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL, el comité analizará

acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el

contrato, exponiendo los motivos para aceptar o

rechazar la oferta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de Declaración de Personas, debidamente

firmado, conforme a los estándares establecidos y

cotejará los datos con las personas físicas

inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones

a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si

los directores, gerentes, socios gerentes, quienes

ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o

propietarios se encuentren dentro de los criterios

contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley
7021/22.

El çomité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas
de información, para verificar los datos

Terlos
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proporcionados por el oferente y las obrantes en el

registro de inhabilitados de la DNCР. cumple cumple

Si el Comité confirma que el oferente o sus

integrantes poseen impedimentos en virtuda lo

dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la

oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a

la DNCP para los fines pertinentes.

cumple cumple

3) Corrección de errores aritméticos

Las ofertas de las firmas participantes no presentan errores aritméticos.

4) Certificado de origen nacional

Según el VUE, del Ministerio de Industria y comercio, las empresas no cuentan con CPEN.-

Cerrar sesión

VUE INDUSTRIAINDUSTRIA YY
COMERCIO

ΤΕΤÄ ΜΒΑΕΑΡΟΡΥ
TETA MBAE
HA NEMU

GOBIERNOAY

Ningún registro encontrado, verifique los parametros requeridos.

5) Detalle del monto de las ofertas presentadas ordenadas de menor a mayor:

N Oferente

1 Kusosu CIA S.A

2 CATHAY S.A.

6) Método de Evaluación

LOTE 1

Monto Ofertado

LOTE 2

Monto Ofertado

No cotiza

Gs.531.0.00.000

Gs.1.480.742.427

No cotiza

Basado únicamente en precio.

7) Solicitud de documentos formales

No se ha solicitado documentos formales a los oferentes.-

8) Análisis de precios ofertados

Zots CanhotoLelis -4-

Lic. Diego Florentin
Contador

Municioandad da Mamby














